
¿QUÉ ES EL COMITÉ
DE ÉTICA?

Es un órgano colegiado conformado 

por personas servidoras públicas 

de los distintos niveles jerárquicos 

de la  dependencia u organismos 

auxiliares en la que se constituyan. 

OBJETIVO

Fomentar la ética y la integridad 

pública, para optimizar el servicio 

público, conforme a los principios 

y valores constitucionales y legales. 

Integrantes  del Comité de Ética de la
Secretaría de Movilidad del Estado de México 

Integrado por miembros propietarios con voz y voto, de 

los cuales dos participarán de manera permanente 

(como presidente el titular de la dependencia, el secreta-

rio técnico quien será designado por el presidente, y los 

restantes, serán electos con carácter temporal).
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